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©fuiol
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leye» y las disposieioaes del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde ^ne se pabUean oficialmente 
)a Hit la, y desde enatro dios despaespara los 

denAspóeblos de la misma provincia* (Ley 
de 3 de IVovIembre de 183’1.)

SUSCRICiON PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. * 12 rs. íd. fuera, 16
Tres id33 45
Seis id................................ 66 . ; 90
Un año. 132 . 180
¿iepublica todos los dias escepto los Domingo.

Las leyes* órdenes yanandos que se man 
den publicaren los «Boletines oficiales» se 
han de remitir al Gefe político respectivo 
por cuyo condocto se pasarán á los editores 
de loa mencionados periódicos* (Ordenes de 
0 de Abril* de S y OI de Octubre de 1864.)

32. Este medio exige suma 
atención para evitar en cuanto sea 
posible las fundadas reclamaciones 
que con frecuencia motiva, por fal
ta de un procedimiento legal y de
terminado, que fije reglas de im
posición, desarrollando el criterio 
que la instrucción establece.

Requiere, como queda adverti
do y previene la ley.de presupues
tos de 21 de Julio de 1876, justifi
car no haber podido llegar á los 
conciertos parciales ni haber teni
do resultado en las subastas; ex
tremos que se acreditarán eon cer
tificaciones especiales referentes á 
los actos que no dieron resultado.

33. Autorizado que sea el re
partimiento, se elegirá para ejecu 
tarlo un número de vecinos igual 
al de los Concejales; y para que 
tengan representación las diversas 
clases contribuyentes en la forma 
indicada en la disposición l.* de 
esta Órden, se elegirá por sorteo de 
cada ciase un repartidor hasta reu
nir la tercera parte de repartido
res, eligiendo el Ayuntamiento 
tambien entre las demás clases, 
sin sorteo, las dos terceras partea 
restantes hasta completar el nú
mero de repartidores.

34. Esta elección se verificará 
por el Ayuntamiento en sesión pú
blica extraordinaria, á la cual se 
invitará á concurrir á tres indivi
duos que sepan leer y escribir por 
cada una de las tres indicadas cla
ses contribuyentes, y en las pe
queñas poblaciones donde no pu
dieran asistir tantas personas en 
que concurran dichas circunstan
cias, las que sea posible, procuran
do de todas maneras que presen
cien la elección tres individuos por 
cada clase.

35, Elegida la Junta reparti
dora, consultará esta para la cla 

AdmlEístracion económica 
de ia provincia de

Córdoba. i 
sum j

Núm. 549. í
Sección de Administración.=sNe- ’ 

gociado de Impuestos.
(Continuación.)

De los arriendos mumcipalet ' 
eon la facultad eíeclusiva | 

¿n las ventas. ,
29. Teniendo presente cuanto ’ 

previenen los capítulos 22 y 32 de ^ 
¡a instrucción, y habiendo acorda- ■ 
do esta clase de arriendo el dia 21 * 
de Marzo con triple número de con
tribuyentes, entre los que estuvie
sen representados los cosecheros, 
fabricantes y especuladores, y dado 
conocimiento el dia 22 á la Admi
nistración económica, si se obtiene 
la aprobación del medio por la mis
ma, «sin perjuicio de lo que en de
finitiva resuelva la Diputación pro
vincial,» y expresando esta condi
ción en el pliego de las de arrieii- 
do, podrá anunciarse oportuna
mente y verifiearse la subasta en 
el dia l.“ de Abril; y si no se cu
briese el tipo, el 12 la segunda y el 
24 la tercera, si fuese necesario, 
como se ha señalado para los ar
riendos con libre venta á fin de que 
el 10 de Mayo, según la instruc
ción previene, obren ultimados los 
expedientes en esa oficina,

30. Como queda dicho en la dis
posición 28, podrán estos arrenda
tarios proceder, como los otros, al 
cumplimiento de la 14.

Del repartimiento vecinal, 
31, Cuando se acuerde satisfa

cer el total encabezamiento ó la 
cantidad que resulte sin cubrir, si 
se plantean otros medios y el re
cargo municipal respectivo por 
medio det repartimiento vacinal, 
se procederá con arreglo al capítu
lo 33 de la instrucción.

sificación de los contribuyente» el 
reparto de la contribución territo- « 
riat, la matrícula de subsidioy los' j 
repartos anteriores municipales Ó | 
de consumos que obren en la Se
cretaría del Ayuntamiento; tenien
do muy presente que el reparti
miento de consumos y cereales ni 
puede ni debe ser proporcional ni 
relativo á las cuotas que paguen 
de contribución, porque se conver
tiría en recargo de ellas, sino un 
dato para atribuir la clase áque 
el contribuyente corresponde; de 
suerte que sí, por ejemplo, el ma
yor contribuyente fuese soltero Ó 
viudo con un solo criado, no se le 
podrá señalar más cuota que la 
que corresponda á dos personas de 
la primera ciase.

36. Respecto á los criados, de
ben dístinguirse los propiamente j 
dichos que viven inmediatos á sus 
amos y participan generalmente 
de su sistema de alimentación, y 
los joma oros que reciben el sus
tento diario.

37. Los primeros pueden figu
rarse en la clase que sus amos, y 
si pasaren de seis en la inmediata 
inferior; pero los otros deben siem
pre figurar en la antepenúltima 
ciase.

38. El articulo 213 de la ins
trucción Señala los tipos de consu
mo que han de servir de base pa
ra calcular y verificar el repar
to, y autoriza que estos tipos pue
dan reducirse á la mitad ó aumen
tarse hasta el triple para acomo
dar las cuotas individuales á las 
especiales circunstancias de las fa
milias.

39. El cuadro de consumos de 
especies que según dicho artículo 
pueden atribuirse por persona á 
las clases 1,” y última es el si
guiente;
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40. Los derechos que estes Ü- 
pcs representan en las diversas po- 
biac ones comprendidas en cada

una de las sets clases que la tarifa 
establece son los que demuestra el 
estado que signe.*
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26, 7 4 la 27, 6 à la 28, 5 4 îa 2Ô, 
4 à la 30,3àla31, 2 à la 32; y 
por último, una unidad, ó sea la 
cuota inferior, á la 33.

43. Como en muchas pobla
ciones, por su pequeña importan
cia, no es necesario, ni seria posi
ble dividir en tantas clases los con
tribuyentes, pueden establecerse 
solamente 17 clases, contribuyen
do siempre la primera con tas 33 
unidades, y la última, ósea la 17, 
con una unidad; y señalándose á 
las otras quince 31, 29, 27, 25, 25, 
21, 19, 17, 15, 13, 11, 9, 7,5y 3 
unidades respectivamente.

44. Por último, si' aun este nú
mero de clases se considerase ex
cesivo, como en efecto lo es para 
muchas poblaciones, con especia
lidad las que no llegan á 2.000 ha
bitantes, podrán establecerse corno 
mínimo nueve clases, de las que la 
primera y la novena contribuirán, 
con 33y una unidad respectiva 
mente, como ya se ha indicado, y 
las otras siete con 29, 25, 21, 17, 
13, 9y5 unidades, también res
pectivamente.

45, Delmismo modo se hará 
la clasificación en las demás po
blaciones, teniendo, sin embargo, 
presente que en ellas podrá darse 
mayor amplitud á la escala, pues
to que podrán fijarse hasta 30 ca
tegorías en las comprendidas en la 
segunda clase de la tarifa, 37 en 
las de la tercera y cuarta y 38 en 
las de quinta y sexta; y que en 
ningún caso deberán establecerse 
mónos de las nueve señaladas, tam- 
bien como mínimo para las pobla
ciones de 5.000 ó menos habitan
tes.

46. Antes de efectuar la divi

sion de contribuyentes, los peritos 
procederán aisladamente, y sin 
concurrencia del Ayuntamiento ni 
del público, á eliminar á los que, 
con arreglo al art. 218 de la ins
trucción, deben ser exceptuados del 
impuesto,

47. También ántes de efectuar 
la division ó clasificación procede
rán á calcular los consumes que 
puedan atribuirse 4 los estableci
mientos do baños medicinales, fon
das, paradores, posadas y hospe
derías, calculando las personas que 
concurran temporalmente á unos 
y diariamente á otros, sin com
prender á los dueños de los esta
blecimientos si permanecen siem
pre en la población, porque sólo se 
trata de apreciar ei consumo ex
traordinario de los transeúntes, y 
restarlo del importe del reparto, 
en et cual se figurará eu su res
pectiva ciase á los dueños de dichos 
establecimientos si no son tran
seúntes tambien,

48. Con arreglo á la preven
ción 4.* del art. 218 de la instruc
ción, el impuesto de estos tran
seúntes deberá imponerse á tes 
dueños de los establecimientos en 
que se hospeden por los consumos* 
que hagan.

49. Las cantidades que so cal
culan por consumos de los tran
seúntes se harán efectivas en tota • 
lidad de dichos dueños en la época 
de la concurrencia forastera, cuan
do es por temporada; y siendo 
constante, en las épocas da cos
tumbre.

50- En esta inteligencia, la 
Junta repartidora procederá á ha
cer constar sus trabajos en esta 
forma;

IMPUESTO DE CONSUMOS Y CEREALES.

Pueblo deProvincia de

Repartimiento del impuesto y sus recargos en el 
1880-81.

El número de habitantes, según el último censo, es de 
Transeúntes la noche del censo, Sigun el mismo.
Han dejado de existir en elpuebto, según relación 

adjunta núm te
Exceptuados por el art. 218 de 1’ instrucción, según 

relación núm. 2.

año económico de

4000

10 T 87

70/

Habitantes que son á contribuír. 3913

Peseta».

41. De estos valores resulta 
que la cuota personal menor está 
contenida en la mas alta 38 voces, 
por lo menos, en las poblaciones 
que se rigen por las tarifas 5.® y 
6.*, ó sean las de 40.001 habitan
tes en adelante; 37 en las de 3.*y 
4.*, ó sean las de 12.001 á 40.000 
habitantes; 36 en las de 5.001 á 
12 000; y 33 veces en las pobla
ciones de 5000 ó menos habitantes,

42. Estas cuotas ó tipos ex
tremos permiten establecer una 
extensa escala para la clasificación 
de loe contribuyentes al realizar 
fl repartimiento: asi, an las po

blaciones de 5.000 ó menos habi
tantes, pueden fijarse 33 clases, de 
las que la primera será la de tos 
contribuyentes que deben pagar la 
cuota superior, ó sea contribuír 
con 33 unidades por persona, sien
do la unidad la cuete inferior; á la 
2.* clase corresponderán 32 unida
des, 31 á la 3.*, 30 á la 4 ’, 29 á 
la 5.’, 28 á la 6,*, 27 á la 7.*, 26 á 
la 8.’ 25 á la 9.\ 24 á la 10, 23 á 
la 11,22á la 12, 21 á Ia 13. 20 á 
la 14, 19 á la 15, 18 á la 16,17 ála 
17, 16 á la 18, 15 ála 19, 14 ála 
20, 13 á la 21,12 ála 22, 11 ála 
23,10 á la 24, 9 á la 25, 8 ála

Líquido á repartir.

Importa el cupo del Tesoro por consumos y cereales. 13000
Idem el recargo municipal de 100 por 100. 13000

Suman. 26000
A deducir:

Por el encabezamiento gremial de cereales. 440
Idem por el arriendo del vino. 3200 75

Total. 7600 75 7600 75

Quedan 18399 25
Cinco, por 100 para suplir partidas fallidas. 920

Total 19319 25
Señalado á los dueños de establecí mientes en que se hospedan

transeúntes por el consumo que se calcula á estos, según 
relación núm. 3, y que se deduce de lo que se ha de repar-
tir á los vecinos 1038 50

18280 7S

(Se continuará.)
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‘ Núm. 552.
• ' Don Manuel Mandly y Gallego,

Comisionado ejecutor de apre
mios por la Administración eco
nómica de esta provincia.
Certifico: que en el es podiente 

que justruyo centra el Presbítero 
DC Fernando Garcia Lumpié, por 

' débitos de cánon do superficie de 
minas que poseo en esta provincia 

i, y la de Ciudad-Real, ha recaído la 
providencia que en 10 del actual 

, se ha servido dictar el Sr. Alcalde, 
; con arreglo al artículo 42 de la 

instrucción de 3 de Diciembre de 
1869, cuyo tenor es el siguiente;

' Examinado este espediente, se
guido contra D. Fernando Garcia 

{ Lumpié, por débitos de cánon de 
superficie de minas, y

Resultando haberse llenado to- 
j dos los trámites prevenidos por 

la instrucción de tres de Diciem- 
'»“ bre de mil ochocientos sesenta y 

nueve.
Resultando que á pesar de to

do lo actuado y de las diferentes 
' notificaciones hechas al referido 

., deudor, este no ha solventado sus 
descubiertos, ,

Considerando no es justo sub
sistan tales débitos, que cada vez 
aumentan con los vencimientos 
de nuevos trimestres.

Visto el artículo cuarenta y tres 
de la citada instrucción, cumpli- 

‘ mentado en todas sus partes por 
el Comisionado ejecutor, el señor 
Alcalde, por ante mí acordó, que 
debia ordenar y ordenaba la ven- ; 
ta en pública subasta de las minas i 
que en esta provincia posee el an- j 
tedicho D. Fernando Garcia Lum- ! 

, pié, á cuyo fin se publiquen los do- j 
bidos edictos, fijándolos en los si- j 
tios de costumbre y remitiéndose j 
un ejemplar de ellos al Bxcelentí- i 
simo Sr, Gobernador do la provin- ? 
cia para su inserción en el <Bole- 

^' tin oficial,» señalándose para di- ■ 
cha subasta el término de veinte 

€ dias, que empezarán á correr des- 
’ de el de la publicación del mencio-

-j nado edicto en el referido perió- 
-^ / > dico, cuyo remate se verificará en 

los estrados de dicha Alcaldía y 
hora de las doce de la mañana del 
dia correspondiente, y cítese de 
remate al deudor.

■ ’ Lo mandó el limo. Sr. D. Bar
tolomé Belmonte y Cárdenas, Al
calde Presidente fiel Excelentísimo 
Ayuntamiento constitucional de 
Córdoba, en ella á diez de Marzo 
de mil ochocientos ochenta.—Bar- 

y . tolomé Bel monte, =:Hay un sello, 
^Manuel Maudiy.

Y habiendo sido inútiles cuan
tas gestiones se han practicado en 

* busca del deudor para notificarie 
la providencia que precede, se ea- 

■ tiende la correspondiente copia de 
; ella para su inserción en el «Bole

tín oficial» de la provincia, que- 
> "fiando por este medio citado de

remate el deudor, parándole el per- 
ju'cio que hubiese lugar si antea 
de consumado 0' remate no libra
se sus bienes pagando sus débi
tos, dietas y gastos del procedi- 
mento.

Córdoba once de Marzo da 
mil ochocientos ochenta.—Manuel 
Mandly.

Núm. 553.
EDICTO,

D> n Bartolomé Belmonte, Alcalde
1.* Presidente del Excelentísi
mo Ayuntamiento constitucio
nal de esta Ciudad.
Hago saber: que en virtud de 

lo dispuesto por la instrucción de 
3 de Diciembre de 1869, sobre el 
procedimiento administrativo, ter- 
mmados ya tos apremios de 1.* y 
2 grados que se han seguido con- 
tra_D. Fernando García Lumpié, 
por sus débitos de cánon de super
ficie de minas, se instruye el de 
tercer grado, quedando efectuados 
los embargos correspondientes de 
los bienes inmuebles encontrados 
al deudor, que por este edicto se 
sacan á pública subasta con desig- 
aneion de sus clases, cabidas, si
tuación, linderos é importe de sus 
respectivas capitalizaciones, cuyo 
remate deberá tenor lugar á los 
veinte dias de la publicación en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
á las doce de la mañana del que 
sea respectivo, en los estrados de 
eFta Alcaidía, y ante mi autoridad, 
admitiéndose las posturas que cu
bran las dos terceras partes de las 
c. pitalizaciones, advirtiéndose que 
el dueño puede librar sus bienes, 
gatisfaciendo sus débitos, dietas y 
gastos del espediente, antes de ve
ri ficarse el remate, pero cerrado 
este,quedará la venta consumada 
é irrevocable, en cuyos términos se 
convocan licitadores á las siguien- 
t is propiedades.

Mina de plomo titulada La Re
vancha, en el tórmiuo de Monto
ro, situada en el Garullo y Cabe
zadas do Santa María; lindante por 
tt dos vientos con los terrenos men
cionados, siendo su superficie tres 
hectáreas, y capitalizada por su 
cánon en cuatro mil trescientas 
treinta y tres pesetas, treinta y 
t.-es céntimos.

otra mina de plomo, San Eu
frasio, en dicho término, situada 
en el Çharnegalde D. Manuel Mu
ñoz, lindante por N., S. y 0. con 
terrenos de dicho señor: su super
ficie doce hectáreas, y capitalizada 
por su cánon en cuatro mil pe
setas.

Otra mina de plomo en dicho 
término, nom brada San Pedro, si
tuada en el cortijo dei Hornillo, 
lindante por al Norte, Sur y Este 
cou Río Aranoso, y por Oeste con

Navas de la Cocinilla y Arroyo 
Cebriano, compuesta de veinte y 
cuatro hectáreps, capitalizada por 
su cánon en’.ocho mil pesetas.

Otra mina de plomo, Santa 
María, en el referido término, si
tuada en el Chamegal, lindando 
por Norte, Este, Sur-Este y Nor 
Oeste con el arroyo de las Cañi
za las, midiendo una superficie de 
treinta y dos hectáreas, capitaliza
da por su cánon en diez mil seis
cientas sesenta y seis pesetas se
senta y seis céntimos.

Otra mina de plomo, nombra
da San Alvaro, en el susodicho tér
mino, situada en el cerro de las 
Cabezas, terrenos de Don Diego 
Molleja y Cantarero, lindante por 
el Norte con la vereda de la haza 
del Vidrio y raso da las Cabezas, 
por Este con olivos de los herede
ros de D. Manuel Casso de la Tor
re, y por Oeste con el regajo del 
raso de las Cabezas, cuya superfi
cie es de diez y ocho hectáreas, 
capitalizada por su cánon en seis 
mil pesetas.

Otra mina de plomo titulada 
San Rafael, en el referido térmi
no, situada en la dehesa de las 
Saliegas, lindante por S. E. con el 
arroyo del Quejigo, por el N. 0. 
ctu lomas de Santa Mana, por 
S. S. O. con la dehesa del Telé- 

¡ grafio y por el N. N. E. con el 
Chavarcon del Gitano, midiendo 
treinta y ocho hectáreas, y capi
talizada por su cánon en diez mil 
seiscientas sesenta y seis pesetas 
sesenta y seis céntimos.

Otra mina de plomo en el pro
pio terreno, nombrada San Fer
nando, situada en el propio térmi
no, en Bocas de la Betónica, lindan
do por el N. con el cerro de Juan 
Chau, por el L. con el regajo de 
las Miniitas, por el S. con el de la 
Betónica y por 0. con la posada de 
Ballanco, con una superficie da do
ce hectáreas y capitalizada por su 
cánon en cuatro mil pesetas.

Y en cumplimiento de la Ley 
é instrucción ya citada, se publica 
el presente para que surta sus ul
teriores electos.

Córdoba diez de Marzo de mil 
ochocientos y ochenta.^-El Alcal
de, Bartolomé Belmonte.—El Co
misionado por la Hacienda, Ma
nuel Mandly.

JUZGADOS.
Núm. 556.

Juzgado muuieipal de! dis
trito de la derecha de la 
ciudad de Córdoba.

D. Emilio Fleury de la Calle, Abo
gado y Juez municipal del dis
trito do la derecha de esta ciudad.

Hago saber: que en este Juzga
do se ha entablado la demanda que 
dice así;

Josefa Casaña, de esta vecindad, 
I ala Carrera liel Puente núm. 77, 

viuda,^demanda áGabriel Salazar, 
para que lé ¡lague 960 reales que 
le cebe de comestibles que le sumi- 

t niscró da su establecimiento. 
| Así mismo pide, que como quie

ra que no sa be su paradero, ni per
sona alguna de esta población, soa 
citado á juicio por medio de edic
tos y «Boletín oficial.»

Córdoba 28 de Febrero de 1880 
—Josefa Casaña.

Auto, y convóquese á las par
tes ájuicio verbal para el día 17 
del actual á las doce de la mañana, 
y para que tenga efecto la citación 
al demandado toda vez que no se 
sabe su domicilio ni paradero, ba
gase por medio del «Boletín oficial» 
de la provincia.

Juzgado municipal de de Ia de
recha en Córdoba á primero de 
Marzo de mil ochocientos ochenta. 
—Emilio Fleury.— Juan de Dios da 
Rojas.

Y para que el demandado se 
presente en este Juzgado el dia pre
fijado se pone el presente en Córdo- 

1 ba fecha ut supra.—Emilio Fleury. 
1 -=Por mandado de S. S., Juan da 

Dios de Rojas y Garcia.

Núm. 557.
Don Emilio Fleury de la Calle, Abo- 

1 gado y Juez municipal del distri- 
1 to da la derecha de esta ciudad, 
i. Hago saber: que en este Juzga- 
i do se ha entablado la demanda que 
? dice asi:

Doña Josefa Casaña, de esta ve- 
í ciudad, á la Carrera det Puente nú- 
1 mero 77, viuda, demanda á D. Ra- 
< mon Escudero, para que le pague 
j 355 reales que le adeuda fiel valor 
' de cebada y comestibles que le ha 
■ suministrado de su establecimiento.

Asi mismo pide, que como quie
ra que no sabe su paradero ni per- 

í sona alguna de esta población, sea 
■ citado á juicio por medio de edic- 
i tos y «Boletín oficial.»
I Córdoba 28 de Febrero de 1880.
T zzzJosefa Casaña.
; Auto. Y convóquese á las par- 
, tesájuicio verbal para el dia 17 

dei actual á las doce de la mañana, 
y para que tenga electo la citación 
al demandado, toda vez que no se 
conoce su domicilio ni paradero,

‘ hágase por medio del «Boletín ofi
cial» da la provincia.

1 Juzgado municipal de la dere- 
' cha en Córdoba á primero de Mar- 
' zo de mil ochocientos ochenta.=

Emilio Fleur y. = Juan de Dios do 
Rojas.

Y para que el demandado se 
presente en este Juzgado el dia pre
fijado, se pone el presente eu Córdo
ba fecha ut supra. Emilio Fleu
ry,=Por mandado de y. s,, Juan 
de Dios de Rojas y Garcia,
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IBUHCIÓS
S«Íw[SÍa de arrendatnis7itos en 

Cabra.
Se hacen por subasta los de 

mil trescientas cincuenta avanza- | 
das olivar, en su mayor parte de | 
buena calidad, pertenecientes á la 3 
cása del Exorno. Sr. Duque de Ses- 1 
sa en cabra. 8

Los pliegos de condiciones para 
la subasta y escrituras sa Hayan de 
manifiesto en la Administración de 
dicha casa en Cabra, todos I os dias 
de fiiez de la mañana à seis de la 
tarde basta ei de la subasta, calle 
Mayor nûm. 16 casa Palacio. |

La subasta se verificará el dia | 
12 fie Abril próximo-venidero des- 8 
de las diez fié su mañana en ado- 3 
lante, por pliegos cerrados con su- J 
jecion á los de condiciones. i

ARRENDAMIENTO.

Dé la testamentaría del Exce
lentísimo Sr. Duque de Medinaceli, 
ae arrienda el cortijo denominado 
el Grande, término de Lucena, con 
cabida de 885 fanegas de tierra, 
parte de monte alto.

Las personas que deseen hacer 
proposiciones pueden presentarías 
en la Contaduría de la casa de 
8. E. en Madrid yen la Adminis
tración de la misma en Lucena, 
basta las 12 de la mañana del eia 
31 del presente mes, donde estará 
de manifiesto el pliego de condi
ciones. ’ ,

Lucena 8 de Marzo de 1880.

JI
i

§

■il
À 
I
I

SOCIEDAD 
fia los ferro-carriles de Almansa á 
Valencia y Tarragona. — Gerencia.

Anuncio.
Los que quieran interesarse en 

el suministro de aceite para el con
sumo de la Sociedad de los ferro
carriles de Almansa á Palencia y 
Tarragona, pueden presentar pro
posiciones en la Secretaría fie la 
misma hasta las tres de la tarde 
del dia 20 fie los corrientes, en cu
yo dia y hora ae procederá á la 
apertura fie los pliegos que las con-
tengan; .

El pliego de condiciones se ha- j 
lía en la Secretaría de la sociedad. S

Valencia 4 de Marzo de 1880. | 
=B1 delegado, Antonio R. Mena, j

EDICION ECONOMICA Y COM 
PLETA.

Códigos españolas antiguos y mo
dernos con las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo. 1 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 1 
gado de beneficencia do la provin | 
cía do Madrid, de la Junta de re- ? 
forma penitenciaria. Jefa superior 
de Administración civil, etc., etc., 
etc. con la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid-

6 turnos.—¡una paseta el tomo! 
Prospecto,

Han sido tantos y tan diversoo 
los ele men toe que han contribuido á 
íormar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extraflamos de que nuestra legis-

aoion sea tanmuiUfordla, y ra maeyi 
ElsmentoB romanos con las Partí- | 
das, indígenas con el Fueto Real, - 
góticos con el Fuero Juzgo, foraias i 
con el sin púrnero de* privilegios y i 
cartas pueblas que con facilidad da
ban los reyes á sus vidas y ciuda
des, todos ellos han veuide forman
do nuesirá iegislaciou y todos ellos 
rigen en más ó monos vigor en la 
actualidad. Y es explica este lanó- 

1 me^^o, censido ran do que el derecho 
civil eo refiere al elamimto privado- 
de! hombre, á sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se rosa 
vgoumbe A este elemento particular, 
aturado de los pueblos, está Anear - 
indo en ellos, constituye su vida de 

j jea modo, que con dificultad aban* 
1 donan un derecho civil por otro: de 
1 aquí la diversidad de Códigos en 
8 nuestta legislacioB, por la dificultad 
j con que cada uno de nUos abapezrio 
1 para derogar el anterior.
8 Infinidad de trabajos y lenía- 
i tivas se han emprendido para ani- 
1 flear naest''a legislación: trabajo 
5 inútil, porque no se ha conseguido 
1 nada.’ todos los Códigos, diada las úl* 
| Utnas leyes y la Novísima Recopila* 
5 cíon hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy

y son de apUeaeion continua en loa 
1 Tribunales de Justicia.

i

Dado eaU antecedents, no croa
mos necí’sario .snearecer la impor
tancia de ia pM',«ite obra:, que por 
su naturafozs laisma es fie aqueílaa 
cuya nocosífiad y ventajea se pre- 
saiítan claras, mejor dicho, ^s im ■ 
donen á peritos y loges en legula- 
sien; á todos lea es útil ó indispen- 
sabls tener tas ieyos de su p -trii: á 
sus jurisperitosi por su misais profe
sión; - lodos los oíafiádanos. ^jorque 
la ignoraneia do la ley no puede íle- 
garsa en juicio como excusa vale
dera para evitar ei eumpiimiento da 
una obfigásion 6 ei castigo de ana 
infracción legal.

Varias han sido, por esta ri eon 
ia3 ediciones que se hsu hecho do los 
Códigos, pero quá por su excesivo 
coste no están ai alcaace de toda» las 
fortunas, ni por eu desmedido voiú- 
men )á causa dei lujo de la edición, 
son de fácil manejo y no «e pueden 
Levar A los Tribunales, para leer, en 
loa informes or.ilee, las citas do ias
eyes quo á nuestro derecho convie
nes. Estos incoavenientes y nacari* 
dadis que hemos sentido *d naestra 
práctica, nos han hecho concebir el 
pausa ill ionio oe reínsdiartos para 
siempre, y creemos haberío eons- 
guído. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente baiaio.' nadie 
habrá que no pueda -ar ana peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta
maño faeilha el poder llevarlos íu la 
mano ó en el bolsillo. Además publi
caremos también, col acción adas, las 
layes modernas con sus reformas, 
que aertan esparcidas y diseminadas 
en diverses volúmanes de distintos
tamaños é impresiones.

Al frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica del mis
mo, hecha por uno fie nuestros mas 
tingaifios compañeros, y à la cabeza 
de 1 » leyes mfdernts fiaremos tam
bien la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas layes.

BeneGeeneia

obra de ommentes jurisconsultos.
No se nos oculta la importancia 

de la emprest que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas; co
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras científicas, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
da prestamos nuestros compañeros 
de toda Espada, á quienes nos entre 
gatros confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que por 
n interés acometemos y que ha de 
ednndar en bien de ledos.

Madrid, 1878,

Presupuestos, liquida^ 
ciones, relaciones, cuen* 
tas generales y men
suales, carpetas, etc. pa* 
va los establecimientos 
de Beneficencia, ^e en
cuentran en la Impren
ta del «Diario de Córdo 
ba,ife Letrados 16 y îS y 
San Fernando udm» ^1^

Condiciones de la publicación.
La obra constará de 26 tomos de j por el Di . D. FérmÍB Hernaadei Igle- 

400páginas, en G.’, buen pspíl, ex- gjgg, 
eelesté y clarísima impresión. j j^^^ ^^ |^ g^g^j^ j^ BeneSceo- 

da ea el Ministerio de la Goberna- 
cioa.

El precio da cada temo será de 
una peseta en ioda Espada.—So pu- 
bhearán dos tomos cuda mes, uno d ' 
ley^s autiguïs y otro de leyes æv- 
demaa.

No S9 sirvs ningún tomo qua no 
06 pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco

A loe libreros se les hará naa re
baja de 10 por 100, tomando desdo 
60 ejempiares para arriba, y anear- 
gándose ellos de recoger los te Uxia 
le Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrano, 
68,á donde «fe dirigirán los pedidos j 
la correspondenia, con sobre al ad- 
mi nía trador ais ia obr?. y en todas ias 
librerías.

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Prestdetile de la 
juolas iíanicipales e AthiHifiiinien-

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y García 

Procurador fiel Colegio de esta cica 
dad y apoderauo de varios Avonu- 
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de ií créai tu o Paez mune
ro 10, ha Sido nombrado Represen- 
laate en esta Capital del Gerdio Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres D. -losé Maria Muñoz, y 
D Carlos Gomez Samper, queentieu- 
de en la iormacion fie KegisUos de 
ûaeas rústicas, urbaeas y de gaoide- 
ria y ccnieccion de los nuevos aun- 
llaramieutos. Lo que tiene el honor 
de participar à los Sres. Alcaldes que 
deseca utilizar los servicios de fi ¡che 
Centro, para que va lié nd ose de su 
conducto les sea màs fácil su inleh- 
gencia cnn aquel.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se eu 
carga sic mas retribución que lases 
labtecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis 
ferio de hacienda de los recui sus fie 
apelación que puedan j,»oducirse um 
arreglo al articulo 74 del usgla 

' bienio.
j Las Cousu liba á que dicha Eiiv 
j presase refiere en sus circulares son 
! de la incumbencia eselusiva dei Gea 
J tro General resolverías yá el debe 

rán dirigirse la» comunicaciones.

La Beneficeticia en España,

Î
Gxposicioü HblupiciiA-cdUhS-^ 

este iaiporlaHte servicio admiLusira- 
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con utili- 
siaioa apéadicos, algunos de documen 
tos inéditos interesanies, y dos to
mos en 4.“ con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el fiomicUio de! autor, Trave- 
Má de la Parada, íO, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de Es-

Facturas de cupoue^ 
con arreglo al ultimo 
modelo, se haUan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando -54 y Letrados 1í5.

Lisías de revista, dis* 
tribuciónes, ajustes, pa- 
peleUs de rancho y lis* 
tas de embarque. Se 
venden en los despaebos 
del «Diario de Córdoba,» 
iletrados éO y a8 y San 
í-^Lmando SI.

Filiaciones y cilicio * 
nes para los quintos, se 
iispeudeu en la impren* 
^a de Cate pená jico.

B

departí míen to y Ma- i 
irieula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matricula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del Unto por ciento pa
ra municipales* y con ar
reglo â los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta v Ubreria 
del‘'‘Diario de Gór loba,, 
Letrados lH y isau Ifer- 
rimdo 3^1.

Imprenta del Diario de d úrdo^í
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